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Inversiones 
Monto

 
 

Porcentaje 

FOP $ 6,120.6 59.0% 

EUROBONOS $ 1,771.0 17.1% 

Otros titulos de Instituciones Publicas $ 218.1 2.1% 

Bancos y Financieras $ 765.9 7.4% 

Sociedades Nacionales $ 65.9 0.6% 

Organismos Financieros de Desarrollo $ 20.3 0.2% 

Fondos de titularizacion $ 613.8 5.9% 

Depositos en cta. Cte. $ 379.4 3.7% 

Valores Extranjeros $ 422.5 4.1% 

Total $ 10,377.5 100.0% 

 



 

 

 

 
  

 

 

 
 

Inversiones 
Monto

 
 

Porcentaje 

FOP $ 995.0 96.3% 

Depositos en cta. Cte. $ 38.3 3.7% 

Total $ 1,033.4 100.0% 

 

Rentabilidad Nominal del Fondo 

Conservador 

Rentabilidad Nominal del Fondo 

Especial de Retiro 

Promedio ponderado 4.79% 

AFP Confía 4.80% 

AFP Crecer 4.77% 

Promedio ponderado 4.25% 

AFP Confía 4.27% 

AFP Crecer 4.23% 

Rentabilidad Real del Fondo 

Conservador 

Rentabilidad Real del Fondo 

Especial de Retiro 

Promedio ponderado 4.03% 

AFP Confía 4.04% 

AFP Crecer 4.01% 

Promedio ponderado 3.49% 

AFP Confía 3.51% 

AFP Crecer 3.47% 
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Dentro de las reformas a la Ley SAP, se creó un Comité de Riesgo con el objeto de analizar y 

establecer al menos anualmente, lo siguiente: 

a) Los límites máximos de inversión por tipo de instrumento dentro de los porcentajes 

establecidos en la mencionada Ley; 

b) El rango del plazo promedio ponderado de las inversiones que con recursos de los Fondos se 

realicen en instrumentos de renta fija; 

c) Los límites mínimos de calificación de riesgo para los instrumentos locales en que se 

inviertan los Fondos de Pensiones y obligaciones de sociedades de seguros a ser contratadas 

en el Sistema en función de su calificación, la cual deberá ser efectuada por dos entidades 

dedicadas a tal actividad, de conformidad con la Ley del Mercado de Valores; y, 

d) Los límites mínimos de calificación de riesgo para los instrumentos extranjeros 

comercializados en el mercado local en que se inviertan los Fondos de Pensiones. Dicha 

calificación deberá ser efectuada por dos entidades internacionales dedicadas a tal actividad, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley del Mercado de Valores. 

El mencionado comité estará integrado por: 

- El Superintendente del Sistema Financiero, quien lo presidirá;  

- El Superintendente Adjunto que tenga a su cargo el Sistema de Pensiones; 

- El Superintendente Adjunto de Valores; 

- El Presidente del Banco Central de Reserva; 

- Por un miembro designado de los trabajadores; y,  

- Por un miembro designado en representación de los empleadores.  

Los últimos dos miembros ejercerán sus funciones por un periodo de tres años; contados a partir de 

su designación, pudiendo ser reelectos. Si por cualquiera causa no se hiciere la designación de un 

nuevo designado de los trabajadores o de los empleadores, quien estuviese en funciones, continuará 

fungiendo hasta la designación del nuevo miembro. 

Los miembros designados por los trabajadores y empleadores deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

1) Contar con título universitario y experiencia en el ámbito de economía o finanzas; 

2) No encontrarse en relación de dependencia laboral o profesional con entidades del sector 

público, ni con las entidades que los propongan; 



 

 

 

 
  

3) No podrán ser dirigentes de partidos políticos, sindicales o gremiales; y, 

4) No estar dentro de las inhabilidades que señala el artículo 55 de esta Ley. 

Las sesiones del Comité de Riesgo deberán llevarse a cabo como mínimo anualmente y el quórum de 

integración, para celebrar válidamente una sesión, será de tres de sus miembros y, en todo caso, deberá 

contar con la asistencia del Superintendente del Sistema Financiero, así como los representantes de 

los trabajadores y empleadores. 

Las resoluciones de este comité se tomarán por mayoría y en caso de empate, el Superintendente del 

Sistema Financiero tendrá voto de calidad. La Superintendencia del Sistema Financiero brindará el 

apoyo técnico y financiero necesario al Comité de Riesgo, para lo cual la Ley SAP lo autoriza. 

 
 

 



 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
  

 

https://www.bcr.gob.sv/regulaciones/



